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PROPUESTA DE ACUERDOS JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE NEINOR 

HOMES, S.A. 2022 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de Neinor Homes, S.A. y 

consolidadas con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2021 

Aprobar las cuentas anuales individuales de Neinor Homes, S.A. (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y las 

consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 

cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2021, que fueron formuladas por el Consejo de Administración en 

su reunión del día 23 de febrero de 2022. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de los informes de gestión individual de Neinor Homes, S.A. y 

consolidado con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2021 

Aprobar el informe de gestión individual de Neinor Homes, S.A. y el consolidado con sus sociedades 

dependientes correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021, que fueron 

formulados por el Consejo de Administración en su reunión del día 23 de febrero de 2022. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera y memoria de 

sostenibilidad integrado en el informe de gestión consolidado de Neinor Homes, S.A. con sus 

sociedades dependientes correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 

Aprobar el estado de información no financiera y memoria de sostenibilidad integrado en el informe de 

gestión consolidado de Neinor Homes, S.A. y de sus sociedades dependientes correspondiente al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021, que fue formulado por el Consejo de Administración en su 

reunión del día 23 de febrero de 2022. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración de 

Neinor Homes, S.A. durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración de Neinor 

Homes, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado individual 

correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado individual de Neinor Homes, S.A., formulada por el 

Consejo de Administración en su reunión celebrada con fecha 23 de febrero de 2022 que se detalla a 

continuación:  

Resultado del ejercicio Euros 

Resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021: ...................  6.386.096 

  

Aplicación del resultado:  

A reserva legal: ........................................................................................  638.610 

A reservas voluntarias: ............................................................................  5.747.486 

TOTAL ....................................................................................................  6.386.096 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de distribución de dividendos con cargo a la 

reserva de prima de emisión y a otras aportaciones de socios 

Aprobar la distribución en efectivo de un importe de (i) 0,04588 euros brutos por cada acción de Neinor 

Homes, S.A. con derecho a percibirlo con cargo a la reserva de prima de emisión; y (ii) 0,43872 euros 

brutos por cada acción de Neinor Homes, S.A. con derecho a percibirlo con cargo a otras aportaciones 

de socios. Ambas distribuciones suponen, en conjunto, el abono de un importe en efectivo de 0,4846 

euros brutos por cada acción de Neinor Homes, S.A. con derecho a percibirlo (equivalente a un importe 

bruto agregado de 36.888.932 euros). 

El importe bruto agregado o, en su caso, el importe bruto por acción antes referidos se ajustarán en el 

caso de que, entre la fecha de la formulación de las cuentas anuales individuales de Neinor Homes, S.A., 

esto es, el 23 de febrero de 2022, y la fecha en la que se generen los derechos de percepción de las 

mencionadas reservas, variase el número de acciones propias de las que sea titular Neinor Homes, S.A. 

En cualquier caso, la cantidad bruta agregada a distribuir no superará el importe al que ascienden dichas 

reservas a 31 de diciembre de 2021, esto es, conjuntamente 36.891.832,05 euros. 

El abono de los referidos importes se realizará previsiblemente dentro del segundo trimestre del ejercicio 

2022 y se efectuará a través de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 273 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

aprobada por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio, se hace constar que el valor del patrimonio neto de 

Neinor Homes, S.A. no es, ni resultará a consecuencia del reparto de dividendos aprobado en virtud del 

presente acuerdo, inferior al capital social de Neinor Homes, S.A. 

Asimismo, se acuerda facultar solidariamente al Consejo de Administración (con expresas facultades de 

sustitución), al Presidente del Consejo de Administración, al Consejero Delegado, a los demás miembros 

del Consejo y a la Secretaria no miembro del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, y con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, proceda a la ejecución de este 

acuerdo, pudiendo determinar aquellos extremos que no hayan sido fijados expresamente en este 

acuerdo o que sean consecuencia de él. En particular, y a título meramente ilustrativo, se acuerda delegar 
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solidariamente en las referidas personas, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, las 

siguientes facultades: 

(i) fijar, sobre la base de los términos de este acuerdo, el importe bruto agregado definitivo o, en su 

caso, el importe bruto por acción a distribuir, atendiendo a los ajustes técnicos derivados de la 

variación de la autocartera de la Sociedad; 

(ii) fijar la fecha en la que se determinarán los titulares inscritos que tienen derecho a recibir las 

distribuciones (record date); 

(iii) fijar la fecha concreta de abono de los importes correspondientes (payment date); 

(iv) designar a la entidad que deba actuar como agente de pago; y 

(v) realizar las demás actuaciones necesarias o convenientes para el buen fin de las presentes 

distribuciones.  
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de una reducción del capital social en la cantidad de 

13.110.138,42 euros con la finalidad de devolver aportaciones a los accionistas, mediante la 

disminución en 0,1639 euros del valor nominal de las acciones, y consiguiente modificación del 

artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Reducir el capital social de Neinor Homes, S.A. en una cuantía de 13.110.138,42 euros, mediante la 

disminución en 0,1639 euros del valor nominal de las acciones, con la finalidad de devolver aportaciones 

a los accionistas, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital aprobada por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”). Como 

consecuencia de esta reducción, el valor nominal de las acciones pasará de 10,00 euros a 9,8361 euros 

y la diferencia de 0,1639 euros por acción será entregada a los accionistas de Neinor Homes, S.A. 

La ejecución del presente acuerdo de reducción deberá llevarse a cabo dentro del mes siguiente a la 

finalización del plazo que, para ejercicio del derecho de oposición de los acreedores recogido en el 

artículo 334 de la LSC, establece el artículo 336 de la citada norma. No obstante lo anterior, está previsto 

que la reducción de capital objeto del presente acuerdo sea ejecutada dentro del segundo trimestre del 

ejercicio 2022. 

De conformidad con el artículo 334 de la LSC, los acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan nacido 

antes de la fecha del último anuncio del acuerdo de reducción de capital, no hayan vencido en ese 

momento y hasta que se les garanticen tales créditos tendrán el derecho de oponerse a la reducción de 

capital. 

El balance que sirve de base para la aprobación de la reducción de capital es el cerrado a 31 de diciembre 

de 2021, que ha sido previamente verificado por los auditores de cuentas de la Sociedad, Deloitte, S.L., 

con fecha 23 de febrero de 2022 y aprobado por la Junta General de la Sociedad en virtud del punto 

primero del orden del día. 

Una vez ejecutada la reducción de capital objeto del presente acuerdo, se procederá a la modificación 

del artículo 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, a los efectos de que refleje la cifra de 

capital y el número de acciones en circulación resultantes. En consecuencia, el artículo 5 de los Estatutos 

Sociales quedará redactado como sigue: “El capital social es de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON 
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CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y DOS DIEZMILÉSIMOS DE EURO (786.776.281,5762 €). Está 

dividido en SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS 

CUARENTA Y DOS (79.988.642) acciones, de NUEVE EUROS CON OCHO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UN DIEZMILÉSIMOS DE EURO (9,8361 €) de valor nominal cada una de ellas, 

pertenecientes a una única clase y serie. Todas las acciones se encuentran íntegramente suscritas y 

desembolsadas y otorgan a sus titulares los mismos derechos. 

La Sociedad podrá acordar la emisión de acciones sin derecho de voto en los términos y con los derechos 

contemplados en la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa aplicable.”  

La cantidad de 0,1639 euros por acción será satisfecha a los accionistas conforme a las disposiciones 

vigentes para las entidades depositarias y a través de los medios que la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), pone a disposición de 

las entidades participantes. 

Asimismo, se acuerda facultar solidariamente al Consejo de Administración (con expresas facultades de 

sustitución), al Presidente del Consejo de Administración, al Consejero Delegado, a los demás miembros 

del Consejo y a la Secretaria no miembro del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, y con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, proceda a la ejecución de este 

acuerdo, pudiendo determinar aquellos extremos que no hayan sido fijados expresamente en este 

acuerdo o que sean consecuencia de él. En particular, y a título meramente ilustrativo, se acuerda delegar 

solidariamente en las referidas personas, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, las 

siguientes facultades: 

(i) ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la reducción en 

todo lo no previsto en él y, en particular, la fecha exacta en que se hará efectiva la devolución 

de las aportaciones de los accionistas; 

(ii) llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece la LSC, 

el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobada por el Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, 

liquidación y registro de valores negociables representados mediante anotaciones en cuenta, 

sobre el régimen jurídico de los depositarios centrales de valores y de las entidades de 

contrapartida central y sobre requisitos de transparencia de los emisores de valores admitidos a 
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negociación en un mercado secundario oficial y demás normas aplicables; 

(iii) llevar a cabo los actos y trámites necesarios a fin de obtener los consentimientos y autorizaciones 

que se precisen para la plena efectividad de este acuerdo;  

(iv) realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera 

ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), la Agencia Nacional de 

Codificación de Valores, la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el Servicio de 

Liquidación y Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o registro público 

o privado, español o extranjero, en relación con la reducción de capital objeto del presente 

acuerdo; 

(v) modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, adaptándolo a la nueva 

cifra de capital y al nuevo valor nominal de las acciones; 

(vi) redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con la 

presente reducción de capital social; 

(vii) otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes para la reducción de capital; 

(viii) subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo, o los que se 

produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución del mismo y, en 

particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso del 

presente acuerdo y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los registros oficiales de la 

CNMV o cualesquiera otros; y 

(ix) en general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para la mejor ejecución 

del presente acuerdo y la efectiva reducción de capital. 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de una reducción del capital social en la cantidad de 

50.000.900,11 euros con la finalidad de devolver aportaciones a los accionistas, mediante la 

disminución en 0,6251 euros del valor nominal de las acciones, y consiguiente modificación del 

artículo 5 de los Estatutos Sociales 

Reducir el capital social de Neinor Homes, S.A. en una cuantía de 50.000.900,11 euros, mediante la 

disminución en 0,6251 euros del valor nominal de las acciones, con la finalidad de devolver aportaciones 

a los accionistas, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital aprobada por el Real Decreto 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”). Como 

consecuencia de esta reducción, y tomando en consideración la reducción del valor nominal prevista en 

el punto Séptimo anterior del orden del día, el valor nominal de las acciones pasará de 9,8361 euros a 

9,2110 euros y la diferencia de 0,6251 euros por acción será entregada a los accionistas de Neinor 

Homes, S.A. 

La ejecución del presente acuerdo de reducción deberá llevarse a cabo tras la ejecución de la reducción 

de capital prevista en el punto Séptimo anterior del orden del día y dentro del mes siguiente a la 

finalización del plazo que, para ejercicio del derecho de oposición de los acreedores recogido en el 

artículo 334 de la LSC, establece el artículo 336 de la citada norma. No obstante lo anterior, está previsto 

que la reducción de capital objeto del presente acuerdo sea ejecutada dentro del tercer trimestre del 

ejercicio 2022. 

De conformidad con el artículo 334 de la LSC, los acreedores de la Sociedad cuyos créditos hayan nacido 

antes de la fecha del último anuncio del acuerdo de reducción de capital, no hayan vencido en ese 

momento y hasta que se les garanticen tales créditos tendrán el derecho de oponerse a la reducción de 

capital. 

El balance que sirve de base para la aprobación de la reducción de capital es el cerrado a 31 de diciembre 

de 2021, que ha sido previamente verificado por los auditores de cuentas de la Sociedad, Deloitte, S.L., 

con fecha 23 de febrero de 2022 y aprobado por la Junta General de la Sociedad en virtud del punto 

primero del orden del día.  

Una vez ejecutada la reducción de capital objeto del presente acuerdo, se procederá a la modificación 

del artículo 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, a los efectos de que refleje la cifra de 
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capital y el número de acciones en circulación resultantes. En consecuencia, y tomando en consideración 

la previa ejecución de la reducción de capital prevista en el punto Séptimo anterior del orden del día, el 

artículo 5 de los Estatutos Sociales quedará redactado como sigue: “El capital social es de 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MILÉSIMOS DE EURO 

(736.775.381,462 €). Está dividido en SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS OCHENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y DOS (79.988.642) acciones, de NUEVE EUROS CON 

DOSCIENTOS ONCE MILÉSIMOS DE EURO (9,211 €) de valor nominal cada una de ellas, 

pertenecientes a una única clase y serie. Todas las acciones se encuentran íntegramente suscritas y 

desembolsadas y otorgan a sus titulares los mismos derechos.  

La Sociedad podrá acordar la emisión de acciones sin derecho de voto en los términos y con los derechos 

contemplados en la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa aplicable.”  

La cantidad de 0,6251 euros por acción será satisfecha a los accionistas conforme a las disposiciones 

vigentes para las entidades depositarias y a través de los medios que la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), pone a disposición de 

las entidades participantes. 

Asimismo, se acuerda facultar solidariamente al Consejo de Administración (con expresas facultades de 

sustitución), al Presidente del Consejo de Administración, al Consejero Delegado, a los demás miembros 

del Consejo y a la Secretaria no miembro del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, y con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, proceda a la ejecución de este 

acuerdo, pudiendo determinar aquellos extremos que no hayan sido fijados expresamente en este 

acuerdo o que sean consecuencia de él. En particular, y a título meramente ilustrativo, se acuerda delegar 

solidariamente en las referidas personas, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, las 

siguientes facultades: 

(i) ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la reducción en 

todo lo no previsto en él y, en particular, la fecha exacta en que se hará efectiva la devolución 

de las aportaciones de los accionistas; 

(ii) llevar a cabo todos los actos necesarios a efectos de cumplir los requisitos que establece la LSC, 

el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobada por el Real Decreto Legislativo 
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4/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, 

liquidación y registro de valores negociables representados mediante anotaciones en cuenta, 

sobre el régimen jurídico de los depositarios centrales de valores y de las entidades de 

contrapartida central y sobre requisitos de transparencia de los emisores de valores admitidos a 

negociación en un mercado secundario oficial y demás normas aplicables; 

(iii) llevar a cabo los actos y trámites necesarios a fin de obtener los consentimientos y autorizaciones 

que se precisen para la plena efectividad de este acuerdo;  

(iv) realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera 

ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”), la Agencia Nacional de 

Codificación de Valores, la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), las Sociedades Rectoras de las Bolsas, el Servicio de 

Liquidación y Compensación de Valores y cualquier otro organismo o entidad o registro público 

o privado, español o extranjero, en relación con la reducción de capital objeto del presente 

acuerdo; 

(v) modificar el artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, adaptándolo a la nueva 

cifra de capital y al nuevo valor nominal de las acciones; 

(vi) redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación con la 

presente reducción de capital social; 

(vii) otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o 

convenientes para la reducción de capital; 

(viii) subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo, o los que se 

produjeran en cuantas escrituras o documentos se otorgasen en ejecución del mismo y, en 

particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso del 

presente acuerdo y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los registros oficiales de la 

CNMV o cualesquiera otros; y 

(ix) en general, realizar cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes para la mejor ejecución 

del presente acuerdo y la efectiva reducción de capital. 
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PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reelección, en su caso, de Deloitte, S.L. como auditor de cuentas de Neinor Homes, S.A. y su 

grupo consolidado para el ejercicio que cerrará el 31 de diciembre de 2022 

Reelegir como auditor de cuentas de Neinor Homes, S.A. y de su grupo consolidado a la compañía 

Deloitte, S.L., para llevar a cabo la auditoría del ejercicio que cerrará el 31 de diciembre de 2022, 

facultando al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para celebrar el 

correspondiente contrato de arrendamiento de servicios, con las cláusulas y condiciones que estime 

convenientes, quedando igualmente facultado para realizar en él las modificaciones que sean pertinentes 

de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. 

Este acuerdo se adopta a propuesta del Consejo de Administración y previa propuesta, a su vez, de la 

Comisión de Auditoría y Control. 

Deloitte, S.L. aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho.  

Deloitte, S.L. tiene su domicilio social en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Torre Picasso, 28020 Madrid, 

España, y número de identificación fiscal (NIF) B-79104469. Se halla inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 13.650, folio 188, hoja M-54414, sección 8ª y en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas (ROAC) con el número S0692. 
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PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reelección, en su caso, de D. Andreas Segal como consejero, con la calificación de consejero 

independiente, por el plazo estatutario de tres años 

Reelegir, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a D. Andreas Segal, mayor de 

edad, de nacionalidad alemana, con pasaporte de su nacionalidad número [...] en vigor y con domicilio a 

estos efectos en calle Ercilla, 24, segunda planta, 48011, Bilbao (España) como consejero de Neinor 

Homes, S.A. con la calificación de “independiente” por el plazo estatutario de tres años a contar desde 

la fecha de la reunión de esta junta general de accionistas. 

La propuesta de acuerdo de la Junta General se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 

Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Andreas Segal y el papel 

que ha desempeñado en Neinor Homes, S.A. desde su nombramiento, además de la propuesta 

formulada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. El informe y la propuesta han sido puestos 

a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General. 

D. Andreas Segal aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho.  
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PUNTO DÉCIMO BIS DEL ORDEN DEL DÍA 

Nombramiento de consejero 

Nombrar consejero de la sociedad, por el plazo estatutariamente establecido, y con la calificación de 

dominical, a Don Juan José Pepa, de mayor de edad, de nacionalidad Italiana, titular del pasaporte de 

su nacionalidad [...], con NIE [...] y con domicilio a estos efectos en Londres W1K 5JH (Reino Unido) 53 

Davies Street. 
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PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la modificación de los siguientes artículos de los Estatutos 

Sociales: 

A. Modificación del artículo 2 del Título I 

B. Modificación del artículo 23 del Título IV 

C. Modificación del artículo 34 del Título IV 

D. Modificación de los artículos 42 y 43 del Título IV  

Aprobar las modificaciones de determinados artículos de los Estatutos Sociales en los términos de la 

propuesta incluida en el informe de los administradores elaborado a tal efecto y puesto a disposición de 

los accionistas desde la convocatoria de esta Junta General. Las modificaciones estatutarias tienen por 

objeto (i) adaptar los Estatutos a los cambios normativos introducidos tras la aprobación de la Ley 5/2021, 

de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al 

fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas; e (ii) incorporar 

ciertas mejoras de carácter técnico, con el objeto de aclarar el significado de algunas cuestiones, 

perfeccionar su redacción y facilitar su mejor entendimiento. 

En concreto, se propone modificar los siguientes artículos de los Estatutos Sociales, agrupados por cada 

Título de los citados Estatutos que reúne un grupo de artículos que se consideran sustancialmente 

independientes, todo ello en los términos que se recogen en el informe de administradores elaborado al 

efecto, los cuales tendrán en lo sucesivo la siguiente redacción. 

A. Modificación del artículo 2 del Título I de los Estatutos Sociales 

Modificar el artículo 2 (Objeto social) de los Estatutos Sociales, para introducir en la actividad de la 

Sociedad, el alquiler de todo tipo de operaciones inmobiliarias y urbanísticas, por y para sí misma o a 

través o para terceros, de manera que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 2.- Objeto social 

La Sociedad tiene por objeto la promoción, gestión, comercialización, desarrollo y alquiler de todo tipo 

de operaciones inmobiliarias y urbanísticas, por y para sí misma o a través o para terceros.  
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Estas actividades podrán ser también desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo 

indirecto, mediante la participación en otras sociedades con objeto análogo mediante la tenencia de 

valores de todo tipo −por ejemplo, pero sin carácter limitativo, acciones, obligaciones convertibles, 

participaciones sociales, cuotas de cualquier tipo u otros−.” 

B. Modificación del artículo 23 del Título IV de los Estatutos Sociales 

Modificar el artículo 23 (Lugar y tiempo de celebración de la Junta. Prórroga de las sesiones) de los 

Estatutos Sociales, para habilitar la posibilidad de celebrar la Junta General de accionistas de forma 

exclusivamente telemática, de manera que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 23.- Lugar y tiempo de celebración de la Junta. Prórroga de las sesiones. Junta 

exclusivamente telemática 

1. La Junta General de accionistas se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del 

término municipal del domicilio social. Si en la convocatoria no figurase el lugar de la celebración, 

se entenderá que la Junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social. 

2. La Junta General de accionistas podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días 

consecutivos, a propuesta de los administradores o de un número de accionistas que 

representen, al menos, la cuarta parte del capital social concurrentes a la reunión. Cualquiera 

que sea el número de sus sesiones, se considerará que la Junta General de accionistas es única, 

levantándose una sola acta para todas las sesiones. 

3. La Junta General de accionistas podrá, asimismo, suspenderse temporalmente en los casos y 

forma previstos en su Reglamento. 

4. La Junta General podrá convocarse para su celebración de forma exclusivamente telemática, sin 

asistencia física de los accionistas o sus representantes.  El Consejo de Administración será el 

responsable de determinar todos los aspectos procedimentales necesarios para su celebración 

de forma exclusivamente telemática con respeto a la ley, los estatutos y el Reglamento de la 

Junta.” 

C. Modificación del artículo 34 del Título IV de los Estatutos Sociales 

Modificar el artículo 34 (Remuneración del cargo) de los Estatutos Sociales, para mejorar su redacción, 

introduciendo el concepto de “remuneraciones en especie”, que en lo sucesivo será la siguiente: 

http://www.neinorhomes.com/


  

 19/52 

“Artículo 34.- Remuneración del cargo 

1. Los consejeros percibirán una retribución por el ejercicio de las funciones que les corresponde 

desarrollar en virtud de su pertenencia al Consejo de Administración como órgano colegiado de 

decisión de la Sociedad, así como a las comisiones de las que formen parte.   

2. La retribución de los consejeros por su condición de tal a que se refiere el apartado anterior 

tendrá tres componentes: (a) una asignación fija anual; (b) dietas de asistencia; y (c) 

remuneración en acciones o vinculada a su evolución, sin perjuicio de lo previsto en el 

Reglamento del Consejo de Administración.  

3. El importe total de las retribuciones que podrá satisfacer la Sociedad al conjunto de sus 

consejeros por los conceptos previstos en el párrafo precedente no excederá de la cantidad que 

a tal efecto determine la Junta General de accionistas. La cantidad así fijada por la Junta se 

mantendrá entretanto no sea modificada por un nuevo acuerdo de la Junta General de 

accionistas, de conformidad con lo dispuesto por la legislación aplicable.   

La determinación concreta del importe que corresponda por los conceptos anteriores a cada uno 

de los consejeros será hecha por el Consejo de Administración de acuerdo con la política de 

remuneraciones de los consejeros, que se aprobará, al menos cada tres años, por la Junta 

General. A tal efecto, tendrá en cuenta los cargos desempeñados por cada consejero en el propio 

órgano colegiado y su pertenencia y asistencia a las distintas comisiones.  

4. Los consejeros que desarrollen funciones ejecutivas tendrán derecho a percibir, adicionalmente, 

la retribución que por el desempeño de dichas responsabilidades se prevea en el contrato 

celebrado a tal efecto entre el consejero y la Sociedad.   

Dicho contrato se ajustará a la política de remuneraciones de los consejeros a aprobar por la 

Junta General, y deberá contemplar la cuantía de la retribución fija anual, de la retribución 

variable anual y cualquier retribución variable plurianual, incluyendo los parámetros para su 

devengo, así como las eventuales indemnizaciones por extinción del contrato, siempre y cuando 

el cese no estuviese motivado por el incumplimiento de sus funciones de administrador, así como 

los eventuales compromisos de la Sociedad de abonar otras remuneraciones en especie como 

cantidades en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro o de 

previsión.  
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5. Corresponde al Consejo de Administración fijar la retribución de los consejeros por el desempeño 

de las funciones ejecutivas y aprobar, con la mayoría legalmente exigible, los contratos de los 

consejeros ejecutivos con la Sociedad, que deberán ajustarse a la política de remuneraciones 

aprobada por la Junta General.  

6. Los consejeros tendrán derecho a ser retribuidos mediante la entrega de acciones, o mediante 

la entrega de derechos de opción sobre ellas o mediante retribución referenciada al valor de las 

acciones, siempre y cuando la aplicación de alguno de estos sistemas de retribución sea 

acordada previamente por la Junta General de accionistas. Dicho acuerdo determinará, en su 

caso, el número máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de 

remuneración, el precio de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones 

sobre acciones, el valor de las acciones que, en su caso, se tome como referencia y el plazo de 

duración del plan.  

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no ejecutivos 

cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo anterior no será 

de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los 

costes relacionados con su adquisición.   

7. La política de remuneraciones de los consejeros se ajustará en lo que corresponda al sistema 

de remuneraciones previsto en los presentes Estatutos y en el Reglamento del Consejo de 

Administración, tendrá el alcance previsto legalmente y se someterá por el Consejo de 

Administración a la aprobación de la Junta General de accionistas con la periodicidad que 

establezca la Ley. La política de remuneraciones será propuesta al Consejo de Administración 

por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

8. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las 

condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad.” 

D. Modificación de los artículos 42 y 43 del Título IV de los Estatutos Sociales  

Modificar los artículos 42 (Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y 

funcionamiento) y 43 (Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, competencias y 

funcionamiento) de los Estatutos Sociales, adaptando su contenido a las modificaciones introducidas por 

el Código de Buen Gobierno vigente, introduciendo principalmente cambios en las funciones básicas que 
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han de ejercer la Comisión de Auditoría y Control y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 

siendo su redacción en lo sucesivo lo siguiente: 

“Artículo 42.- Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y funcionamiento  

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de Auditoría y 

Control, órgano interno de carácter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con 

facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación 

señalado en el apartado 5 de este artículo. La Comisión de Auditoría y Control se compondrá de 

un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, designados por el propio Consejo de 

Administración, debiendo contaren su conjunto, y de forma especial su Presidente, con 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría y gestión de riesgos, tanto 

financieros como no financieros.. La mayoría de los miembros de la Comisión de Auditoría y 

Control serán independientes debiendo contar en su conjunto, y de forma especial su Presidente, 

con conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría y gestión de riesgos, tanto 

financieros como no financieros.  

2. El Consejo de Administración designará, asimismo, a su Presidente de entre los consejeros 

independientes que formen parte de dicha Comisión. Además, el Consejo de Administración 

podrá designar a un Vicepresidente si así lo estima conveniente, siendo de aplicación al 

nombramiento del Vicepresidente lo establecido en relación con el nombramiento del Presidente.  

3. El cargo de Secretario de la Comisión de Auditoría y Control recaerá sobre la persona designada 

por el Consejo de Administración, pudiendo ser un Secretario no miembro de la Comisión de 

Auditoría y Control, en cuyo caso no será necesario que sea un miembro del Consejo de 

Administración. El Secretario de la Comisión de Auditoría y Control podrá ser distinto del 

Secretario del Consejo de Administración.  

4. Los consejeros que formen parte de la Comisión de Auditoría y Control ejercerán su cargo 

mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la Sociedad, salvo que el 

Consejo de Administración acuerde otra cosa. La renovación, reelección y cese de los 

consejeros que integren la Comisión se regirá por lo acordado por el Consejo de Administración. 
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El cargo de Presidente se ejercerá por un período máximo de cuatro años, al término del cual no 

podrá ser reelegido como tal hasta pasado un año desde su cese, sin perjuicio de su continuidad 

o reelección como miembro de la Comisión.  

5. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por 

el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control ejercerá las siguientes 

funciones básicas:   

(i) Informar a la Junta General de accionistas sobre cuestiones que en ella planteen los 

accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre el resultado de la 

auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera 

y la función que la Comisión de Auditoría y Control ha desempeñado en ese proceso.  

(ii) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y su grupo, la auditoría interna 

y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 

auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas 

en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales 

efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 

administración y el correspondiente plazo para su seguimiento.   

(iii) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados y a otras personas 

relacionadas con la sociedad, tales como consejeros, accionistas, proveedores, 

contratistas o subcontratistas, comunicar las irregularidades de potencial trascendencia, 

incluyendo las financieras y contables, o de cualquier otra índole, relacionadas con la 

compañía que adviertan en el seno de la empresa o su grupo. Dicho mecanismo deberá 

garantizar la confidencialidad y, en todo caso, prever supuestos en los que las 

comunicaciones puedan realizarse de forma anónima, respetando los derechos del 

denunciante y denunciado. 

(iv) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera y no 

financiera regulada y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 

Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. Además, se deberá supervisar de 

igual manera los sistemas de control y gestión de riesgos financieros y no financieros 

relativos a la sociedad y, en su caso, al grupo —incluyendo los operativos, tecnológicos, 
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legales, sociales, medioambientales, políticos y reputacionales o relacionados con la 

corrupción — revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada 

delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 

contables. 

(v) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de 

accionistas, la selección, el nombramiento, reelección o sustitución de los auditores de 

cuentas, del proceso de selección de acuerdo con la normativa aplicable, así como las 

condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan 

de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de 

sus funciones.  

(vi) Supervisar la actividad de la auditoría interna de la Sociedad.  

(vii) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir información 

sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia, para su 

examen por la Comisión de Auditoría y Control, y cualesquiera otras relacionadas con el 

proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de 

los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa 

aplicable, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las restantes normas de auditoría. En todo caso, la Comisión 

de Auditoría y Control deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas la 

confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad y entidades vinculadas a 

esta, directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios 

percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades 

vinculados a este, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de 

cuentas.  

(viii) Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un informe en 

el que se expresará una opinión si la independencia de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá pronunciarse, en 

todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el 

párrafo anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 
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legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de 

auditoría.  

(ix) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 

previstas en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de 

Administración y, en particular, sobre: (i) la información financiera y no financiera que la 

Sociedad deba hacer pública periódicamente; (ii) la creación o adquisición de 

participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios 

que tengan la consideración de paraísos fiscales y (iii) las operaciones con partes 

vinculadas, conforme a lo previsto por la legislación que resulte aplicable al respecto en 

cada momento. 

(x) En relación con el auditor externo: (i) velar que su retribución no comprometa su calidad 

ni su independencia, (ii) supervisar que la Sociedad comunique como hecho relevante a 

la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe, en su caso, de una declaración sobre la 

eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y su contenido, (iii) asegurar 

que la Sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de 

servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor 

y, en general, las demás normas sobre independencia de los auditores y (iv) en caso de 

renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.  

(xi) Convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer que 

comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.  

(xii) Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo de Administración en su correspondiente 

Reglamento.  

6. La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 

información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles, así como la 

información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 

documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y 

cada vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo de 

Administración o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, 

en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 
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Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mitad más 

uno de los consejeros que formen parte de la Comisión, adoptándose sus acuerdos por mayoría 

de votos. En caso de empate, el Presidente no tendrá voto de calidad.  

7. El Consejo de Administración podrá desarrollar el conjunto de las anteriores normas en su 

correspondiente Reglamento.” 

“Artículo 43.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Composición, competencias y 

funcionamiento 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, órgano interno de carácter informativo y consultivo, sin 

funciones ejecutivas, con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su 

ámbito de actuación señalado en el apartado 5 de este artículo. La Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, 

designados por el propio Consejo de Administración, a propuesta del Presidente del Consejo de 

Administración, debiendo ser consejeros no ejecutivos. La mayoría de los miembros de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones serán consejeros independientes.  

2. El Consejo de Administración designará, asimismo, a su Presidente de entre los consejeros 

independientes que formen parte de dicha Comisión. Además, el Consejo de Administración 

podrá designar a un Vicepresidente si así lo estima conveniente, siendo de aplicación al 

nombramiento del Vicepresidente lo establecido en relación con el nombramiento del Presidente.  

3. El cargo de Secretario de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones recaerá sobre la 

persona designada por el Consejo de Administración, pudiendo ser un Secretario no miembro 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en cuyo caso no será necesario que sea un 

miembro del Consejo de Administración. El Secretario de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones podrá ser distinto del Secretario del Consejo de Administración.   

4. Los consejeros que formen parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejercerán 

su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la Sociedad, salvo 

que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La renovación, reelección y cese de los 

consejeros que integren la Comisión se regirá por lo acordado por el Consejo de Administración.  
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5. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por 

el Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejercerá, con 

independencia, las siguientes funciones básicas:   

(i) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de 

Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 

para que puedan desempeñar eficazmente su cometido.  

(ii) Establecer un objetivo de representación para el género menos representado en el 

Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.  

(iii) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 

independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión 

de la Junta General de accionistas, así como las propuestas para la reelección o 

separación de dichos consejeros por la Junta General de accionistas.  

(iv) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de 

accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la Junta 

General de accionistas.  

(v) Informar las propuestas de nombramiento y separación del personal directivo y las 

condiciones básicas de sus contratos.  

(vi) Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y del 

primer ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de 

Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada.  

(vii) Proponer al Consejo de Administración la política de remuneraciones de los consejeros 

y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones como personal de 

alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo de Administración, de comisiones 

ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las demás 

condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, comprobando y velando por su 

observancia.  

(viii) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del 

http://www.neinorhomes.com/


  

 27/52 

asesoramiento externo prestado a la Comisión. 

6. El funcionamiento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se regirá conforme a las 

normas que determine el Consejo de Administración en su correspondiente Reglamento.” 
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PUNTO DUODÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la modificación del Reglamento de la Junta General de 

Neinor Homes, S.A.: 

A. Modificación del artículo 1 del Título I y eliminación de la Disposición Transitoria Única  

B. Modificación del artículo 5 del Título II 

C. Modificación del artículo 8 del Título III 

D. Modificación de los artículos 11, 24, 26 y 31 del Título IV 

Aprobar las modificaciones de determinados artículos del Reglamento de la Junta General en los 

términos de la propuesta incluida en el Informe de los Administradores elaborado a tal efecto y puesto a 

disposición de los accionistas desde la convocatoria de esta Junta General. Las modificaciones que se 

proponen al Reglamento de la Junta General tienen por objeto (i) adaptar el Reglamento de la Junta 

General a los cambios normativos introducidos tras la aprobación de la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la 

que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la 

implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas; y (ii) incorporar ciertas mejoras 

de carácter técnico, con el objeto de aclarar el significado de algunas cuestiones, perfeccionar su 

redacción y facilitar su mejor entendimiento. 

En concreto, se propone modificar los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas, agrupados por cada Título del citado Reglamento que reúne un grupo de artículos que se 

consideran sustancialmente independientes, todo ello en los términos que se recogen en el informe de 

administradores elaborado al efecto, los cuales tendrán en lo sucesivo la siguiente redacción: 

A. Modificación del artículo 1 del Título I y eliminación de la Disposición Transitoria Única 

Se propone modificar el segundo párrafo para adecuarlo a la realidad de su entrada en vigor en el 

momento de admisión a negociación en las Bolsas españolas de las acciones de la Sociedad.  

Además, se propone la eliminación de la Disposición Transitoria Única por no ser más aplicable ya que 

la sociedad ya es sociedad cotizada.  

La redacción del artículo 1 sería la siguiente: 
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“Artículo 1. Objeto del Reglamento y vigencia 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la convocatoria, preparación y desarrollo de la Junta 

General de accionistas, la información relativa a la Junta y la asistencia a sus reuniones, así como el 

ejercicio de los derechos políticos de los accionistas, todo ello con arreglo a lo previsto en la normativa 

vigente y en los estatutos de la Sociedad. 

El presente Reglamento entró en vigor en la fecha de admisión a negociación oficial de las acciones de 

la Sociedad en las Bolsas de Valores españolas y sus sucesivas modificaciones desde su fecha de 

aprobación por la Junta General de Accionistas. La vigencia del mismo será indefinida y, por lo tanto, 

será de aplicación para todas las Juntas Generales que se convoquen a partir de su entrada en vigor.” 

B. Modificación del artículo 5 del Título II 

Se propone añadir como competencias de la Junta (i) la aprobación, cuando proceda, del estado de 

información no financiera, de conformidad con el artículo 49.6 del Código de Comercio, en su redacción 

dada por la Ley 11/2018; y (ii) la aprobación de las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda 

a la Junta General en los términos previstos en la Ley, de acuerdo con lo previsto en el artículo 529 

duovicies.1 LSC. 

“Artículo 5. Competencias de la Junta General de accionistas 

La Junta General de accionistas tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le hayan 

sido atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la aprobación o ratificación de la 

Junta General de accionistas aquellas decisiones que, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 

entrañen una modificación esencial de la actividad efectiva de la Sociedad. En particular, y a título 

meramente ilustrativo, corresponde a la Junta General de accionistas: 

(i) Aprobar, en su caso la gestión social. 

(ii) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, y resolver sobre 

la aplicación del resultado. 

(iii) La aprobación, cuando proceda, de los estados de información no financiera. 

(iv) Nombrar y destituir a los miembros del Consejo de Administración, así como ratificar o revocar 

los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración efectuados por cooptación. 
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(v) Nombrar, en su caso, a los liquidadores de la Sociedad. 

(vi) Nombrar y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

(vii) El ejercicio de la acción social de responsabilidad contra los administradores, liquidadores y/o 

auditores de la Sociedad. 

(viii) Acordar el aumento y la reducción del capital social, así como la delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad de aumentar el capital social y de acordar la supresión o la limitación 

del derecho de suscripción preferente de los accionistas. 

(ix) Acordar la emisión de valores negociables, siempre que dicha facultad no haya sido legalmente 

atribuida a otro órgano de la Sociedad, así como la delegación en el Consejo de Administración 

de la facultad de su emisión y de acordar la supresión o la limitación del derecho de suscripción 

preferente de los accionistas en el marco de dichas emisiones. 

(x) Acordar la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo de la 

Sociedad, el traslado del domicilio social al extranjero y, en general, cualquier modificación de 

los Estatutos Sociales, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en cada 

momento. 

(xi) Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad, aprobar el balance final de liquidación y 

aprobar las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

(xii) Aprobar las operaciones que entrañen una modificación estructural de la Sociedad y, en 

particular, la transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante la 

“filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas 

hasta ese momento por la propia Sociedad, incluso aunque esta mantenga el pleno dominio de 

aquellas. 

(xiii) Autorizar las operaciones ajenas al objeto social. 

(xiv) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. 

(xv) Aprobar la política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos por la Ley. 

(xvi) Autorizar la dispensa a los miembros del Consejo de Administración del deber 

de evitar situaciones de conflictos de interés, de conformidad con lo establecido en la 

normativa aplicable. 

http://www.neinorhomes.com/


  

 31/52 

(xvii) Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias. 

(xviii) La aprobación de las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda a la Junta General 

en los términos previstos en la Ley. 

(xix) Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores. 

(xx) Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el Consejo de 

Administración de la Sociedad.” 

C. Modificación del artículo 8 del Título III 

Se propone eliminar la referencia a las personas jurídicas en relación con el nombramiento, ratificación 

o reelección de miembros del Consejo, de conformidad con lo previsto en el artículo 518.e) LSC y en el 

artículo 529 bis.1 LSC que establece la obligación de que el Consejo de Administración de las sociedades 

cotizadas esté compuesto exclusivamente por personas físicas. 

Asimismo, se propone incorporar un nuevo párrafo relativo a la transmisión de información a los 

accionistas y beneficiarios últimos, de conformidad con lo previsto en el artículo 520 bis LSC. La 

redacción es la siguiente: 

“Artículo 8. Puesta a disposición de información desde la fecha de la convocatoria en la página 

web corporativa de la Sociedad 

1. Además de lo exigido por el artículo 518 de la Ley de Sociedades de Capital o por cualquier 

otra disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este Reglamento, desde la fecha de 

publicación de la convocatoria de la Junta General de accionistas, la Sociedad publicará 

ininterrumpidamente en su página web corporativa el texto íntegro de las propuestas de 

acuerdo sometidas a la Junta General, los documentos que deban ser objeto de presentación 

a la Junta General y, en particular, los informes que sean preceptivos o que se determinen por 

el Consejo de Administración, así como aquellas propuestas de acuerdo fundamentadas sobre 

asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta General de accionistas 

que pudieran presentar los accionistas en los términos previstos por la normativa aplicable.  

2. Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web corporativa 

de la Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente para facilitar la 

asistencia y participación de los accionistas en la Junta General de accionistas, incluyendo, en 
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su caso y a título ilustrativo, lo siguiente: 

(i) Procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia. 

(ii) Instrucciones para ejercer o delegar el voto a distancia a través de los medios que se 

hayan previsto, en su caso, en el anuncio de convocatoria y los formularios que deberán 

utilizarse a estos efectos. 

(iii) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General de accionistas y la 

forma de llegar y acceder a él. 

(iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento 

de la Junta General de accionistas. 

(v) Información sobre la forma en que el accionista puede ejercer su derecho de información. 

(vi) En el caso de que la Junta General de accionistas deba deliberar sobre el nombramiento, 

reelección o ratificación (en caso de cooptación) de consejeros, desde la fecha de 

publicación del anuncio de su convocatoria, también se publicará en la página web 

corporativa de la Sociedad la siguiente información actualizada: 

a) Perfil profesional y biográfico. 

b) Otros consejos de administración de relevancia a los que pertenezca, se trate o 

no de sociedades cotizadas. 

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca, señalándose, en el 

caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o a quien estén 

vinculados. 

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de 

los posteriores. 

e) Acciones y opciones sobre acciones de la Sociedad de las que sea titular. 

f) Informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la 

competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto y, en su caso, 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

(vii) El complemento de la convocatoria de la Junta General de accionistas, en su caso. 
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(viii) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. 

3. La Sociedad remitirá a sus accionistas, bien directamente o bien indirectamente a través de los 

terceros nombrados por dichos accionistas, el depositario central de valores o la entidad 

intermediaria, un aviso que indique dónde pueden encontrar la información necesaria para 

permitirles ejercer los derechos derivados de sus acciones, en los términos previstos en la 

normativa aplicable.” 

D. Modificación de los artículos 11, 24, 26 y 31 del Título IV 

Se propone incorporar en nuevos apartados 11.5 a 11.8 la posibilidad de celebrar Juntas Generales 

exclusivamente telemáticas, de conformidad con lo previsto en los artículos 182 bis y 521.3 LSC. Su 

redacción sería la siguiente: 

“Artículo 11. Derecho de asistencia 

1. Los accionistas tienen derecho de asistir a la Junta General de accionistas cualquiera que sea 

el número de acciones de que sean titulares, siempre que consten inscritas a su nombre en el 

registro de anotaciones en cuenta correspondiente con, al menos, cinco días naturales de 

antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta General de accionistas. 

Todos los accionistas, cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares, tendrán 

derecho a ejercitar su derecho de voto utilizando medios de comunicación a distancia siempre 

que consten inscritas a su nombre en el registro de anotaciones en cuenta correspondiente 

con, al menos, cinco días naturales antes de la emisión del voto. 

2. Adicionalmente, será requisito para asistir a la Junta General de accionistas que el accionista 

se provea de la correspondiente tarjeta de asistencia, el certificado expedido por la entidad 

encargada del registro de anotaciones en cuenta, que en cada caso corresponda o el 

documento que, conforme a derecho, le acredite como accionista. 

Las tarjetas de asistencia serán nominativas y se emitirán, a instancia de la Sociedad, bien 

directamente por esta, bien por medio de las entidades encargadas de los registros contables, 

pudiendo utilizarse por los accionistas como documento de otorgamiento de representación 

para la Junta General de accionistas de que se trate. 

A tal fin, la Sociedad podrá proponer a dichas entidades el formato de la tarjeta de asistencia 
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que deba expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas emitidas por tales 

entidades sean uniformes e incorporen un código de barras u otro sistema que permita su 

lectura electrónica para facilitar el cómputo informático de los asistentes a la reunión, así como 

la fórmula a la que deberá ajustarse tal documento para delegar la representación en la reunión. 

3. Aquellos accionistas que acudan personalmente, o a través de su representante, al lugar de 

celebración de la Junta General de accionistas en el día fijado para la misma, presentarán su 

tarjeta de asistencia, conforme a lo previsto en el presente Reglamento. 

4. Asimismo, aquellos accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia 

deberán acreditar su identidad y condición de accionista en la forma que el Consejo de 

Administración hubiera determinado en el anuncio de convocatoria. 

5. Adicionalmente las Juntas Generales podrán convocarse para su celebración de forma 

exclusivamente telemática, sin asistencia física de los accionistas o sus representantes. En lo 

no previsto expresamente, la junta telemática se regirá por lo dispuesto en este Reglamento 

para las juntas presenciales, adaptándose a las especialidades que derivan de esta forma de 

celebración. 

6. La celebración de la Junta de forma exclusivamente telemática estará supeditada en todo caso 

a que la identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes se halle 

debidamente garantizada y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la 

reunión mediante los medios de comunicación a distancia admitidos apropiados, como audio o 

video, complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el transcurso de la 

Junta, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de intervención, información, propuesta 

y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por 

los medios indicados. 

7. Los miembros del Consejo de Administración podrán asistir a la Junta mediante conexión 

telemática o, en su caso, desde el propio lugar donde se retransmita la Junta. 

8. En el anuncio de convocatoria se informará a los accionistas sobre los trámites y procedimientos 

que habrán de seguirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio 

por estos de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la Junta.” 
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En lo relativo al artículo 24, se incorpora una referencia general a los accionistas que, en su caso, asistan 

por medios telemáticos a la Junta, de conformidad con lo previsto en el artículo 182 LSC. Su redacción 

será la siguiente: 

“Artículo 24. Derecho de información durante la celebración de la Junta General 

1. Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 

informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los asuntos comprendidos 

en el orden del día, la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad 

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General 

de accionistas o el informe del auditor de cuentas. Para ello, deberá haberse identificado 

previamente conforme a lo previsto en el artículo 22 precedente. Los accionistas que, en su 

caso, asistan por medios telemáticos podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que 

consideren convenientes acerca de los asuntos previstos anteriormente en los términos 

previstos en el anuncio de convocatoria de conformidad con la normativa aplicable. Las 

respuestas a los accionistas o sus representantes que, asistiendo telemáticamente, ejerciten 

su derecho de información durante la Junta se producirán durante la propia reunión o por escrito 

durante los siete días siguientes a la finalización de la Junta. 

2. Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al párrafo 

precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la normativa vigente, salvo en los 

casos en los supuestos y con los requisitos del artículo 9 del presente Reglamento, que también 

son de aplicación en este caso. 

3. La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 

indicación de este, por el Consejero Delegado, en caso de existir, los Presidentes de las 

Comisiones del Consejo de Administración, el Secretario o Vicesecretario, cualquier 

administrador o, si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en la materia. El 

Presidente determinará en cada caso, y en función de la información o aclaración solicitada, si 

lo más conveniente para el adecuado funcionamiento de la Junta General de accionistas es 

facilitar las respuestas de forma individualizada o bien agrupadas por materias. 

4. En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 

General de accionistas, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al 
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accionista interesado dentro de los siete días naturales siguientes al de la terminación de la 

Junta General de accionistas. Las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores 

a los accionistas se incluirán en la página web corporativa de la Sociedad.” 

En cuanto al artículo 26, se añade un apartado relativo a la confirmación por la Sociedad de la recepción 

y contabilización del voto emitido por el accionista de conformidad con el nuevo artículo 527 bis LSC. Su 

redacción sería la siguiente: 

“Artículo 26. Votación a través de medios de comunicación a distancia 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 

a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General de accionistas 

a través de los siguientes medios de comunicación a distancia: 

a) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia y 

voto obtenida expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 

registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada y cumplimentada, u otro medio 

escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado al efecto 

y debidamente publicado, permita verificar debidamente la identidad del accionista que 

ejerce su derecho al voto. 

b) Mediante otros medios de comunicación a distancia que el Consejo de Administración 

pueda determinar, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta General 

de accionistas, siempre que el documento en cuya virtud se ejercite el derecho de voto 

incorpore los mecanismos que, al amparo de acuerdo previo adoptado al efecto y 

debidamente publicado, el Consejo de Administración considere idóneos por reunir las 

adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su 

derecho de voto. 

2. El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior solo será válido cuando 

se haya recibido por la Sociedad antes de las 23:59 horas del día inmediatamente anterior al 

previsto para la celebración de la Junta General de accionistas en primera convocatoria. El 

Consejo de Administración podrá señalar un plazo inferior para la recepción de votos a 

distancia. 
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3. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 

considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de 

accionistas de que se trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se 

entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

4. El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo solo podrá dejarse sin efecto: 

a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 

emisión, y dentro del plazo establecido para esta. 

b) Por asistencia a la reunión del accionista persona física que lo hubiera emitido o del 

representante del accionista persona jurídica. 

c) Por la enajenación de las acciones cuya titularidad confiere el derecho de voto, de la 

que tenga conocimiento la Sociedad, al menos, cinco días naturales antes de la fecha 

prevista para la celebración de la Junta General de accionistas. 

5. Cuando el voto se haya emitido por medios electrónicos, la Sociedad deberá enviar al accionista 

que lo emite una confirmación electrónica de la recepción de su voto. Sin perjuicio de lo anterior, 

en el plazo de un mes desde la fecha de celebración la Junta General, el accionista o su 

representante y el beneficiario último podrán solicitar a la Sociedad una confirmación de que 

los votos correspondientes a sus acciones han sido registrados y contabilizados correctamente 

por la Sociedad, salvo que ya disponga de esta información. La Sociedad deberá remitir esta 

confirmación en el plazo establecido en la normativa aplicable. 

6. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores y 

establecer las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 

instrumentar la emisión del voto y la delegación de la representación por medios electrónicos, 

ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en los 

estatutos y en este Reglamento. Dichos medios y procedimientos se publicarán en la página 

web corporativa de la Sociedad. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas 

para verificar que quien ha emitido el voto o delegado la representación mediante 

correspondencia postal o electrónica está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales y en este Reglamento.” 
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En lo relativo al artículo 31, se propone completar el artículo 31 con lo dispuesto en el artículo 521.3.b) 

LSC según el cual si la Junta General de las sociedades cotizadas se celebra de manera exclusivamente 

telemática, será preciso que el acta de la reunión sea levantada por notario. Su redacción sería la 

siguiente: 

“Artículo 31. Acta de la Junta General de accionistas 

1. Los acuerdos de la Junta General de accionistas se consignarán en acta que se extenderá o 

transcribirá en el libro de actas llevado al efecto. El acta podrá ser aprobada por la propia Junta 

General de accionistas, y, en su defecto, y dentro del plazo previsto en la normativa aplicable 

a la Sociedad, por el Presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro 

de la minoría. 

2. El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha 

de su aprobación. 

3. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de notario para que levante acta de 

la Junta General de accionistas y estará obligado a hacerlo siempre, que con cinco días 

naturales de antelación al previsto para la celebración de la Junta General de accionistas, lo 

soliciten accionistas que representen, al menos, el uno por ciento del capital social. Asimismo, 

en el caso de que la Junta General de la Sociedad se celebre de manera exclusivamente 

telemática el acta de la reunión deberá ser levantada por Notario. 

4. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta General de accionistas y no 

necesitará la aprobación por esta.” 
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PUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la retribución máxima anual de los miembros del Consejo 

de Administración de Neinor Homes, S.A. en su condición de tales para el ejercicio que cerrará el 

31 de diciembre de 2022 

Aprobar una retribución total máxima anual a favor de los miembros del Consejo de Administración en 

su condición de tales de 1.500.000 de euros para el ejercicio que cerrará el 31 de diciembre de 2022, 

importe que permanecerá vigente en tanto la Junta General no acuerde su modificación. 

El Consejo de Administración podrá distribuir entre sus miembros esta cantidad, teniendo en cuenta las 

funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la pertenencia a las Comisiones del Consejo 

y las demás circunstancias objetivas que considere relevantes. 
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PUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Examen y aprobación, en su caso, de la política de remuneraciones de los consejeros de Neinor 

Homes, S.A. para su aplicación desde la fecha de aprobación y hasta el 31 de diciembre de 2025 

De acuerdo con el informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre la modificación de 

la política de remuneraciones, que ha sido puesto a disposición de esta Junta General con ocasión de 

su convocatoria, y cuyas motivaciones son compartidas y han sido asumidas como propias por el Consejo 

de Administración, aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio, y a propuesta del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, la política de remuneraciones de los consejeros de la Sociedad, cuyo texto se ha puesto 

a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de esta Junta General, y que sustituye y 

reemplaza a la política de remuneraciones aprobada por la Junta General en su reunión de 1 de abril de 

2020. 

Esta nueva política se aplicará desde la fecha de su aprobación y durante los tres siguientes ejercicios 

(2023, 2024 y 2025), salvo que la Junta General acuerde su modificación o sustitución durante su periodo 

de vigencia.  
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PUNTO DECIMOQUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el consejo de administración de la facultad de aumentar el capital social en los 

términos y condiciones del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, durante el plazo 

máximo de cinco años, con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente hasta el límite del 20% del capital social conforme a lo establecido en el artículo 506 de 

la Ley de Sociedades de Capital 

Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, para que, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), pueda aumentar el capital 

social, sin previa consulta a la Junta General, una o varias veces y en cualquier momento, durante un 

plazo de cinco años contados desde la celebración de esta Junta, en la cantidad máxima permitida por 

la ley, esto es, hasta la mitad del capital social de la Sociedad en la fecha de la presente autorización (es 

decir, hasta un importe nominal máximo de 399.943.210 euros).  

La ampliación o ampliaciones de capital podrán llevarse a cabo mediante la emisión de nuevas acciones 

ordinarias o de cualquier otro tipo de conformidad con las exigencias legales aplicables —con o sin prima 

de emisión— consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias al 

patrimonio social o en la transformación de reservas de libre disposición (si fuera permitido por la ley), 

en cuyo caso la ampliación o ampliaciones de capital podrán realizarse mediante el aumento del valor 

nominal de las existentes.  

El Consejo de Administración podrá fijar los términos y condiciones del aumento o aumentos de capital 

y las características de las acciones; determinar libremente los inversores y mercados a los que se 

destinen las ampliaciones; ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo de suscripción 

preferente y establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la 

cuantía de las acciones suscritas, así como dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales 

relativo al capital social.  

En caso de emisión de nuevas acciones, se propone facultar expresamente al Consejo de Administración 

para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente hasta el límite del 20% del capital 

social en los términos del artículo 506 de la LSC. 
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Asimismo, se faculta al Consejo de Administración de la Sociedad para:  

(i) Solicitar, en su caso, la admisión a negociación en los mercados regulados o no regulados, 

organizados o no, españoles o extranjeros, de las acciones que se emitan por la Sociedad con 

sometimiento a las normas que existan al respecto y especialmente sobre contratación, 

permanencia y exclusión de la negociación.  

(ii) Solicitar, en su caso, la exclusión de negociación de las acciones, que se adoptará con las 

mismas formalidades que la solicitud de admisión y con estricto cumplimiento de la normativa 

del Mercado de Valores que fuere de aplicación.  

(iii) Delegar todas o parte de las facultades a que se refiere el presente acuerdo a favor de cualquiera 

de sus miembros.  

Se hace constar que se ha puesto a disposición de los accionistas el correspondiente informe de 

administradores justificativo de la propuesta de delegación para aumentar el capital social. 

Finalmente, se propone dejar sin efecto la decisión Séptima adoptada por el entonces accionista único 

de la Sociedad con fecha 6 de marzo de 2017, en virtud del cual se autorizaba al Consejo de 

Administración de la Sociedad para aumentar el capital social.  
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PUNTO DECIMOSEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el consejo de administración de la facultad de emitir bonos, obligaciones y demás 

valores de renta fija, canjeables y/o convertibles en acciones de la Sociedad, así como warrants 

u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción o 

adquisición de acciones de la Sociedad u otras sociedades, de su Grupo o no, durante un plazo 

máximo de cinco años y por un importe conjunto de 500.000.000 euros, así como, en su caso, la 

facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria con atribución de la facultad de 

excluir el derecho de suscripción preferente hasta el límite del 20% del capital social y 

autorización para que la Sociedad pueda garantizar emisiones de renta fija efectuadas por 

sociedades filiales  

Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, con arreglo al régimen general sobre emisión 

de obligaciones y conforme a lo dispuesto en los artículos 286, 297, 417 y 511 del texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), 

319 del Reglamento del Registro Mercantil y 11 de los Estatutos Sociales, la facultad de emitir bonos, 

obligaciones y cualesquiera otros valores de naturaleza análoga convertibles (incluyendo 

contingentemente) en acciones de nueva emisión de la Sociedad y/o canjeables (incluyendo 

contingentemente) en acciones existentes de la Sociedad u otras sociedades, de su Grupo o no, así 

como pagarés, participaciones preferentes, warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho 

directa o indirectamente a la suscripción de nuevas acciones o a la adquisición de acciones en circulación 

de la Sociedad u otras sociedades, de su Grupo o no, y cualesquiera valores o instrumentos financieros 

que atribuyan una participación en las ganancias sociales. 

Se hace constar que se ha puesto a disposición de los accionistas el correspondiente informe de 

administradores justificativo de la propuesta de delegación para emitir los referidos valores. 

Asimismo, se propone dejar sin efecto la decisión Octava adoptada por el entonces accionista único de 

la Sociedad con fecha 6 de marzo de 2017, en virtud del cual se autorizaba al Consejo de Administración 

de la Sociedad para la emisión de bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, canjeables y/o 

convertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones preferentes. 
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1. Términos de la delegación 

(i) La emisión de los valores objeto de la presente delegación podrá efectuarse una o varias veces, 

en cualquier momento, dentro del plazo máximo de 5 años a contar desde la fecha de adopción 

del presente acuerdo. 

(ii) El importe máximo total de la emisión o emisiones de los valores que se acuerden al amparo de 

la presente delegación será de 500.000.000 euros o su equivalente en otra divisa. 

En el caso de los warrants, para del cálculo del anterior límite se tendrá en cuenta la suma de 

primas y precio de ejercicio de los warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la 

presente delegación. 

(iii) Las emisiones realizadas al amparo de la presente delegación podrán dirigirse a todo tipo de 

inversores, nacionales o extranjeros. 

(iv) La delegación de facultades a que se refiere este acuerdo se extenderá tan ampliamente como 

se requiera en Derecho a la fijación de los distintos términos, régimen, aspectos y condiciones 

de cada emisión. En particular, a título meramente enunciativo y no limitativo, corresponderá al 

Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, determinar, para cada 

emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite cuantitativo global, el lugar de emisión 

—nacional o extranjero— y la moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su equivalencia 

en euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos u obligaciones, incluso subordinadas, 

warrants (que podrán a su vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones o, en su 

caso, por diferencias), o cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el 

número de valores y su valor nominal, que en el caso de los bonos u obligaciones convertibles 

y/o canjeables no será inferior al nominal de las acciones; en el caso de warrants y valores 

análogos, el precio de emisión y/o prima, el precio de ejercicio —que podrá ser fijo o variable— 

y el procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de suscripción 

de las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo 

o variable, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable de 

la deuda y en este último caso el plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; las 

garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma de representación, mediante títulos o 

anotaciones en cuenta; cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; el rango de los valores 
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y sus eventuales cláusulas de subordinación; la legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su 

caso, la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o 

no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso 

exija la normativa vigente; y, en general, cualquiera otra condición de la emisión, así como, en 

su caso, designar al comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las 

relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, 

caso de que resulte necesaria o se decida la constitución de dicho sindicato. 

Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para que, cuando lo estime 

conveniente, y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la 

conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, 

modifique las condiciones de las amortizaciones de los valores emitidos y su respectivo plazo y 

el tipo de interés que, en su caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones 

que se efectúen al amparo de esta autorización. 

(v) Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda 

establecer los siguientes criterios: 

(a) Obligaciones y bonos convertibles y/o canjeables  

– Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles (incluyendo 

contingentemente) en acciones nuevas de la Sociedad y/o canjeables (incluyendo 

contingentemente) por acciones en circulación de la propia Sociedad u otras sociedades, 

de su Grupo o no, con arreglo a una relación de conversión y/o canje fija (determinada 

o determinable) o variable que fijará el Consejo de Administración, quedando este 

facultado igualmente para determinar si son convertibles y/o canjeables, así como para 

determinar si son necesaria, contingente o voluntariamente convertibles y/o canjeables, 

y en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con la 

periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión. No obstante, 

la conversión de los valores deberá llevarse a efecto en un plazo máximo de 10 años. El 

indicado plazo máximo no será de aplicación a los valores de carácter perpetuo que sean 

convertibles.  

– También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible 
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y canjeable, que el emisor se reserve el derecho de optar en cualquier momento entre la 

conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en circulación de la Sociedad u 

otras sociedades, de su Grupo o no, concretándose la naturaleza de las acciones a 

entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar 

una combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes de la 

Sociedad u otras sociedades, de su Grupo o no, e incluso, por llevar a cabo la liquidación 

de la diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato 

entre todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una 

misma fecha. 

– A efectos de la conversión y/o canje, los valores se valorarán por su importe nominal y 

las acciones de la Sociedad u otras sociedades, de su Grupo o no por el precio fijo 

(determinado o determinable) que se determine en el acuerdo del Consejo de 

Administración en el que se haga uso de esta delegación, y en función del valor de 

cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se 

tome/n como referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento o prima, pudiendo el 

Consejo de Administración determinar los criterios de conversión y/o canje que estime 

oportunos.  

– En caso de relación de conversión y/o canje variable, el precio de las acciones a los 

efectos de la conversión y/o canje será el determinado por el Consejo de Administración, 

pudiendo incorporar una prima o, en su caso, un descuento sobre el precio por acción 

resultante de los criterios establecidos. La prima o descuento podrá ser distinta para 

cada fecha de conversión y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una 

emisión).  

– Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso 

correspondiera entregar al titular de las obligaciones, se redondearán por defecto hasta 

el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico la 

diferencia que en tal supuesto pueda producirse.  

– En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 

obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme a lo 

previsto en el artículo 415 de la LSC, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones 
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cuando el valor nominal de aquellas sea inferior al de estas.  

– Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables 

al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de 

Administración emitirá un informe de administradores desarrollando y concretando, a 

partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión 

específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del 

correspondiente informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de 

la LSC. 

(b) Warrants y otros valores análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la 

suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, bien de nueva emisión o bien ya 

en circulación 

En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en 

la LSC para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y 

modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para 

determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los 

derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, derivados de los 

valores de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, 

aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos anteriormente 

para las obligaciones y bonos convertibles y/o canjeables, con las necesarias 

adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico y financiero de esta 

clase de valores. 

(vi) Los titulares de los valores convertibles y/o canjeables y de los warrants tendrán cuantos 

derechos les reconoce la legislación vigente, en tanto sea posible la conversión y/o canje en 

acciones de los mismos. 

(vii) La presente delegación a favor del Consejo de Administración comprende asimismo, a título 

enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 

(a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 

de conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, de conformidad con 

el artículo 297.1.b) de la LSC. Dicha facultad solo podrá ser ejercitada en la medida en 
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que el Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones 

convertibles, warrants y demás valores asimilables a estos y los restantes aumentos de 

capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por esta Junta 

General de accionistas, no exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social 

previsto en la LSC.  

Esta autorización incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 

acciones representativas del capital social que sean necesarias para llevar a efecto la 

conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la de dar 

nueva redacción a los artículos de los Estatutos Sociales relativos a la cifra del capital y 

las acciones y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no 

hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de 

acciones. 

(b) La facultad para excluir, total o parcialmente, al amparo de lo previsto en el artículo 511 

de la LSC en relación con el artículo 417 de dicha Ley, el derecho de suscripción 

preferente de los accionistas con el límite del 20% del número de acciones integrantes 

del capital social en el momento de esta autorización, cuando ello venga exigido para la 

captación de los recursos financieros en los mercados nacionales o internacionales o de 

cualquier otra manera lo justifique el interés de la Sociedad.  

En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente 

de los accionistas en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos 

convertibles, warrants y demás valores asimilables a estos, que eventualmente decida 

realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión 

y conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las concretas razones de 

interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un 

auditor de cuentas distinto del auditor de la Sociedad nombrado por el Registro 

Mercantil, al que se refieren los artículos 414, 417 y 511 de la LSC, cuando proceda y 

en particular cuando el importe de la emisión sea superior al 20% del capital social. 

Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la 

primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión.  

(c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje 
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y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de 

los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 

anteriores.  

(d) La facultad de garantizar, en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente 

señalados, las nuevas emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o 

warrants que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, realicen las sociedades 

filiales. 

(viii) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades que en 

Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los 

acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables en acciones de la Sociedad, en una o 

varias veces, y correspondiente aumento de capital, en su caso, concediéndole igualmente, 

facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así 

como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a 

buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por 

cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando 

también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o 

privados considere necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos 

de emisión de valores convertibles o canjeables y del correspondiente aumento de capital a la 

calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras 

autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes. 

2. Negociación de los valores 

El Consejo de Administración queda facultado, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para 

la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización de los valores ante 

los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.  

En particular, y a título meramente enunciativo y no limitativo, el Consejo de Administración podrá: 

(i) Solicitar, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados secundarios nacionales o 

extranjeros, de los valores que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación.  

(ii) Solicitar, en su caso, la exclusión de la negociación de los referidos valores, lo cual se adoptará 

con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de 
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aplicación, y en cumplimiento de la legislación vigente. En tal supuesto, el Consejo de 

Administración garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no 

votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente.  

(iii) Adoptar cuantos acuerdos estime necesarios o convenientes en orden a amortizar o transformar 

en anotaciones en cuenta los títulos que representan las obligaciones, bonos o valores emitidos 

por la Sociedad, cuando así se requiera para que tales valores puedan admitirse a negociación 

y, una vez admitidos, permanezcan admitidos a negociación en los mercados secundarios 

oficiales o no oficiales, organizados o no, otorgando a tal fin cuantos documentos públicos o 

privados se requieran. 

Se declara expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse 

en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 

negociación. 

3. Facultad de sustitución  

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que este, a su vez, pueda delegar a favor 

de cualquiera de los miembros del Consejo de Administración o de quien estime conveniente las 

facultades de desarrollo, concreción, ejecución, interpretación y subsanación de los acuerdos a que se 

refiere este acuerdo.  
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PUNTO DECIMOSÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados por 

la Junta General Ordinaria de accionistas, para su elevación a instrumento público y para su 

interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar solidariamente al Consejo 

de Administración, a su Presidente, al Consejero Delegado y a la Secretaria no miembro del Consejo de 

Administración para que cualquiera de ellos, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, 

ejecuten los acuerdos adoptados por esta Junta General de accionistas, pudiendo a tal efecto: 

(i) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, ejecutarlos, completarlos y subsanarlos. 

(ii) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar los 

acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 

convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos o 

errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil, al Registro de la 

Propiedad, a la Oficina Española de Patentes y Marcas, o, en su caso, a los registros territoriales 

de asociaciones y fundaciones de las comunidades autónomas que corresponda o a 

cualesquiera otros, así como, en particular, para llevar a cabo el preceptivo depósito de cuentas 

en el Registro Mercantil. 

(iii) Delegar en uno o en varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estimen 

oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas les han sido 

expresamente atribuidas por esta Junta General de accionistas, de modo conjunto o solidario. 

(iv) Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando los 

acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran pertinentes 

a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos precisos y 

cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos 

requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más plena ejecución de lo acordado por 

esta Junta General de accionistas. 
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PUNTO DECIMOCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021, cuyo texto íntegro se puso a disposición 

de los accionistas junto con el resto de la documentación relativa a la Junta General de Accionistas desde 

la fecha de publicación del anuncio de convocatoria. 
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